
ESTADOS AÑO 2022  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
Juzgado promiscuo municipal La uvita – Boyacá 

Calle 6 6-31, 2 piso, Alcaldía municipal 
 Telefax 7895090 

j01prmpallauvita@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

ESTADO No. 023 

FIJACION DE ESTADOS  
 

Radicación  
 

Clase  
 

Demandante  
 

Demandado  
 

Fecha Auto  
 

Auto /Anotación  

 
2014-00056 

 
Ejecutivo 

 
“INURBE” Hoy Nación Ministerio de 
Vivienda  

 
Mauricio Alfonso Medina Tarazona  

 
7 de julio de 2022 

 
Ver  

 
2020-00004 

 
Ext. Servidumbre 

 
María del Carmen Fuentes y Otro  

  
Jhon Alexander Arlaron Mejia y Otro   

 
7 de julio de 2022 

 
Ver  

 
2021-00021 

 
Ejecutivo 

 
Microactivos  

 
Aura Delia Peña de Rodríguez   

 
7 de julio de 2022 

 
Ver  

 
2021-00043 

 
Reivindicatorio 

 
Jorge Arturo Galvis Niño  

 
Fabián Mauricio Niño Tarazona  

 
7 de julio de 2022 

 
Ver  

 
2022-00003 

 
Pertenencia 

 
Fanny Beatriz Figueroa Bonilla  

 
Arturo Galvis G y Otros  

 
7 de julio de 2022 

 
Ver  

 
2022-00007 

 
Pertenencia 

 
Juan Andrés Galvis Berrio  

 
Cayo Leonidas Galvis Berrio y Otros  

 
7 de julio de 2022 

 
Ver  

 
2022-00014 

 
Ejecutivo 

 
Banco Agrario de Colombia  

 
Milciades Bonilla Limas  

 
7 de julio de 2022 

 
Ver  

 
2022-00019 

 
Pertenencia 

 
María del Transito Montoya Lagos y 
Otros  

 
Luis Emilio Lagos Correa y Otros  

 
7 de julio de 2022 

 
Ver  

 
2022-00021 

 
Ejecutivo 

 
Oscar Fernando Supelano 
Figueredo   

 
José David Sánchez Tarazona   

 
7 de julio de 2022 

 
Ver  
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En la fecha ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022), se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el 

despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho, para notificar a las partes (Art. 295 C.G. del P.)   

 
WILLIAM EDUARDO ORTIZ CELY   

Secretario 


